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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Ud., que la Junta General Extraordinaria da 

Socios de la Compañía Asesoria Técnica y Aplicaciones Cla Ltda. ASTECAP, 

reunida el dia de hoy; tuvo_a bien designarlo como PRESIDENTE de la 

Compañía por un periodo són) años. 

En calidad de PRESIDENTE de la Compañía, usted subrogará al GERENTE 

GENERAL en caso de ausencia, falta, impedimento temporal y definitivo de éste y 

cumplirá con los deberes y atribuciones establecidos en los estatutos sociales. 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 

del O Abogado Marcos Diaz Casquete, el 8 de Jullo de 1.996 e Inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón el 7 de Agosto de 1.996. 

La AO mo Asesoría Técnica y Aplicaciones Cía Ltda. ASTECAP., se 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañia 

Anat Técnica y Aplicaciones Cía Ltda. ASTECAP., Guayaquil, 8 de Agosto de 

1.996. 
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